
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C.,  nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00215-00 
 

Visto el escrito con el que se pretende subsanar la demanda, donde se 

manifiesta que desde la sentencia de adjudicación de la persona que se 

pretende demandar se consignó erróneamente la cédula de ciudadanía y 

que así se registró en el folio de matrícula del inmueble objeto de demanda, 

sin que el mismo se haya regularizado, tal situación hace imposible que se 

adelante la presente demanda. 

 

En efecto, no se dio cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 

90 del Código General del Proceso, esto es, que se anexara prueba de que 

la parte que se pretende demandar, sea comuneros del bien sobre el que se 

pretende la división, conforme lo prevé el artículo 406 del Código General 

del Proceso, requisito sine qua non para dar trámite a este tipo de procesos. 

 

En efecto, el inciso segundo del artículo 406 del Código General del Proceso 

determina que con la demanda se debe acompañar la prueba de que la parte 

demandada es condueño, lo cual no fue allegado, pues a quien se pretende 

demandar, esto es la señora TERESA DE JESÚS RODRÍGUEZ, aparece en el 

certificado de tradición del inmueble objeto de demanda, con otro número 

de cédula distinto al que con se identificó con la presentación de la demanda, 

razones por las que está habrá de ser rechazada. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda divisoria instaurada por 

OCTAVIO TORRES GARCÍA contra TERESA DE JESÚS RODRÍGUEZ. 



Proceso No.: 110013103038-2019-00215-00 

 

 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 65 hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00206-00 
 

Visto el escrito del abogado de la parte actora, donde pide la reducción 

de la caución señalada para el decreto de medidas cautelares, la misma 

no es procedente, pues el monto fijado responde a la solicitud de las 

numerosas medidas cautelares, por lo que dicha cantidad resulta más que 

razonable, como lo señala el artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00206-00 
 

Poner en conocimiento de las partes, los escritos de reorganización de los 

demandados IRMA YOLANDA BALLÉN BUITRAGO y EDGAR ORLANDO 

BALLÉN BUITRAGO. 

 

Tener en cuenta que el presente trámite se trata de un proceso 

declarativo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00228-00 
 

En virtud de que el anterior escrito de demanda, subsanación y sus anexos 

reúnen los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por OLGA 

LANDINEZ PINZÓN contra MARY LANDINEZ DE TORRES. 

 

TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 

CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) días, 

de la demanda y sus anexos. 

 

SURTIR la notificación a la parte demanda, en la forma prevista en el último 

inciso del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo el auto 

admisorio a la demandada. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

RECONOCER personería al abogado CARLOS ANDRÉS RUÍZ PINZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 
 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00228-00 
 

Para los fines cautelares solicitados en la demanda, de conformidad con lo 

normado en el numeral 2. del artículo 590 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

FIJAR caución en la suma de $103.000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 
 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00257-00 
 

De la revisión de la presente demanda y su escrito de subsanación, 

encuentra el Despacho que es de menor cuantía, en razón a que el valor 

de la suma que pretende la parte demandante que se le restituya, es de 

$99.183.523.oo, cantidad que no supera el monto de los 150 salarios 

mínimos legales vigentes, es decir, la suma de $131.670.450.oo. 

 

El artículo 26 del Código General del Proceso señala que la cuantía se 

determina “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, por lo que 

visto que la parte actora solicitó que se le restituya la cantidad de 

$99.183.523.oo junto con los intereses de mora que se generen desde la 

presentación de la demanda, esta suma no supera el monto de 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que este juzgado no 

tiene competencia para conocer del proceso de la referencia por el factor 

cuantía. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 del Código 

General del Proceso que señala que los jueces civiles del circuito conocen 

en primera instancia de los asuntos contenciosos de mayor cuantía, éste 

juzgado por tanto carece de competencia, de modo que la presente 

demanda habrá de ser rechazada. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA de 

PESDRO PABLO RICO MORALES contra LUIS FERNANDO 

COLORADO. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00257-00 

 

 

 

SEGUNDO:  REMITIR la misma, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los juzgados civiles municipales de ésta ciudad que por reparto 

corresponda para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00258-00 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda, sus anexos y escrito de 

subsanación, reúnen los requisitos legales y el título cumple los 

requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA 

a favor de LEPER S.A.S contra ESCUELA AMERICANA DE IDIOMAS 

S.A.S.; ACADEMIA AMERICANA DE IDIOMAS S.A.S.; AMERICAN 

SCHOOL WAY S.A.S.; LUZ ADRIANA ANZOLA PINZÓN y JUAN 

CARLOS CARDENAS GÓMEZ, para que dentro del término de CINCO 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PRIMERO:     $49.930.126.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2020. 

  

SEGUNDO: $41.958.089.oo por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de mayo de 2020. 

 

TERCERO: $41.9588.089.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de junio de 2020. 

 

CUARTO: $41.9588.089.oo por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de julio de 2020. 

 

QUINTO:  $49.930.126.oo por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de agosto de 2020. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00258-00 

 

 

SEXTO: $41.9588.089.oo por concepto de cláusula penal, teniendo 

en cuenta el límite previsto en el artículo 867 del Código de Comercio 

y lo dispuesto en el artículo 430 del Código General del Proceso. 
 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en 

concordancia con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al ejecutado al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la demanda y 

sus anexos en cumplimiento del artículo 6 de la misma norma. 
 

RECONOCER personería al abogado CAMILO MARIO GASCÓN 

CASTILLO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 
 

 

 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00295-00 
 

INADMITIR la solicitud de prueba anticipada, para que dentro del 

término de CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: APORTAR el poder, de la forma en que señala el último inciso 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales, de la persona jurídica que solicita la prueba anticipada. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 indicando en el poder, el 

correo electrónico del apoderado que coincida con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: DAR cumplimento a los señalado en el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, informando la forma como 

obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte que pretende citar y 

aportando las evidencias correspondientes. 

 

CUARTO: INFORMAR el canal digital elegido, conforme lo disponen los 

artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

QUINTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la 

petición, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al correo 

electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 

 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00296-00 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda y sus anexos, reúnen los 

requisitos legales y el título cumple los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE contra la sociedad MANUFACTURA 

MAQUILA Y MODA S.A.S. y el señor WILLIAM JAVIER GACHA LARA, 

para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PRIMERO: $112.312.902.oo como capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios de la suma anterior, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 

Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el 25 de noviembre de 2019 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

 

TERCERO: $32.089.398.oo por concepto de seis cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 25 de mayo de 2019 al 25 de octubre del mismo año, 

de la obligación contenida en el documento base de la ejecución, más los 

intereses moratorios sin que en ningún caso exceda el límite establecido 

por el artículo 305 del Código Penal ni el convenido, ni el solicitado, desde 

la fecha en que cada una de éstas se hizo exigible, hasta cuando se 

verifique el pago total. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00296-00 

 

 

 

CUARTO: $7.588.225.oo como intereses remuneratorios causados y no 

pagados, entre el 26 de abril de 2019 al 25 de octubre de 2019. 

 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en 

concordancia con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 

SURTIR la notificación al ejecutado al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la demanda y sus anexos 

en cumplimiento del artículo 6 de la misma norma. 

 

RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 

 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00297-00 
 

En virtud a que el anterior escrito de demanda y sus anexos, reúnen los 

requisitos legales y el título cumple los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ALONSO BLANCO BUITRAGO; 

AMINTA RANGEL CASTRO y CARLOS ALBERTO BLANCO RANGEL, 

para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PRIMERO: $106.099.610.oo como capital insoluto contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios de la suma anterior, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 

Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

 

TERCERO: $28.583.331.oo por concepto de siete cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 23 de marzo de 2020 al 23 de septiembre del mismo 

año, de la obligación contenida en el documento base de la ejecución, 

más los intereses moratorios sin que en ningún caso exceda el límite 

establecido por el artículo 305 del Código Penal ni el convenido, ni el 

solicitado, desde la fecha en que cada una de éstas se hizo exigible, hasta 

cuando se verifique el pago total. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00297-00 

 

 

 

CUARTO: $6.858.282.oo como intereses remuneratorios causados y no 

pagados, entre el 23 de marzo de 2020 al 23 de septiembre del año que 

transcurre. 

 

OFICIAR como lo ordena el artículo 73 de la Ley 9ª de 1983, en 

concordancia con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 

SURTIR la notificación al ejecutado al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la demanda y sus anexos 

en cumplimiento del artículo 6 de la misma norma. 

 

RECONOCER personería a la endosataria en procuración DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
AR 

 

 

 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00298-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de 

CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 indicando en el poder, 

el correo electrónico del apoderado que coincida con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimento a los señalado en el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, informando la forma 

como obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte que pretende 

demandar y aportando las evidencias correspondientes. 

 

TERCERO: EFECTUAR juramento estimatorio respecto de las 

pretensiones que por declaración y condenas solicita con la presente 

demanda, de conformidad con lo reglado en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, esto es “discriminando cada uno de sus conceptos” como 

refiere la norma en cita. Lo anterior de acuerdo con lo señalado en el 

numeral 6. del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del 

proceso conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la 

demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al 

correo electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo 



Proceso No.: 110013103038-2020-00298-00 

 

 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00300-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de 

CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 indicando de manera 

expresa en el poder, el correo electrónico del apoderado y que coincida 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del 

proceso conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: DAR cumplimento a los señalado en el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, informando la forma 

como obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte que pretende 

demandar y aportando las evidencias correspondientes. 

 

CUARTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la 

demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al 

correo electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
 

 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00301-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de 

CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso tercero del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, remitiendo el poder, 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales, de la sociedad demandante. 

 

SEGUNDO: APORTAR el documento que acredita la existencia de 

consorcio del que hacen parte las sociedades que pretenden demandar, 

así como las reglas que lo regulan y su responsabilidad. Lo anterior de 

conformidad con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y el 

numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ALLEGAR el certificado de existencia y representación de 

cada una de las sociedades que componen el consorcio que pretende 

demandar. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ACREDITAR que se dio cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que se envió 

por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a los 

demandados. 

 

QUINTO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 



Proceso No.: 110013103038-2020-00300-00 

 

 

SEXTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la 

demanda, para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al 

correo electrónico del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
 

 

 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 65, hoy 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


